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LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD DE DESARROLLO 

(RESOLUCIÓN 1025 DE 2021) 

 
De acuerdo con el numeral 1 del artículo 2.2.6.1.1.4 del Decreto 1077 de 2015, la 

Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo es: “Es la autorización para 

adelantar obras de urbanización en uno o varios predios urbanizables no urbanizados en 

los cuáles se permiten las actuaciones de urbanización, o que aun cuando contaron con 

licencia urbanística no ejecutaron las obras de urbanización aprobadas en la misma. Se 

otorgan aplicando las normas del tratamiento de desarrollo”. 

En atención a lo previsto en los artículos 1 y 2 de la Resolución 1025 de 2021 “Por medio 

de la cual se modifica la Resolución 462 de 2017, relacionada con los documentos que 

deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las 

licencias urbanísticas vigentes.”, las solicitudes de Licencia de Urbanización en la 

modalidad de Desarrollo, deben acompañarse de los siguientes documentos: 

 
DOCUMENTOS GENERALES: 

 

1. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la 

solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento 

de presentación de la solicitud. Cuando el predio no se haya desenglobado o se 

encuentre en trámite el otorgamiento o registro de la escritura pública de 

protocolización de la licencia de subdivisión, se podrá aportar el certificado del predio 

de mayor extensión. 

 

2. El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado 

por el solicitante. 

 

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas 

naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición 

no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la solicitud, 

cuando se trate de personas jurídicas. 

 

4. Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se 

actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación 

personal. 
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5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en 

relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la 

nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. Este requisito no se exigirá 

cuando exista otro documento oficial con base en el cual se pueda establecer la 

dirección del predio objeto de solicitud. 

 

6. Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los profesionales intervinientes en el 

trámite de licencia urbanística y copia de las certificaciones o constancias que 

acrediten su experiencia, en los casos que esta última así se requiera. 

 
DOCUMENTOS ADICIONALES  

 

1. Plano topográfico georreferenciado al marco de referencia MAGNA SIRGAS, 

de acuerdo con las especificaciones técnicas de la Infraestructura Colombiana 

de Datos Espaciales ICDE – IGAC, del predio o predios objeto de la solicitud, 

firmado por el ingeniero topográfico matriculado o topógrafo profesional 

licenciado de acuerdo con la Ley 70 de 1979, en el cual se indique el área, los 

linderos y todas las reservas incluyendo, entre otras, áreas de amenaza, 

arbolado urbano, secciones viales, afectaciones, líneas de alta tensión y redes 

de servicios públicos domiciliarios y limitaciones urbanísticas debidamente 

amojonadas y con indicación de coordenadas, el cual servirá de base para la 

presentación del proyecto y será elaborado de conformidad con lo definido en 

el Plan de Ordenamiento Territorial, y los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen; 

 

2. Plano de proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula 

profesional quien es el responsable del diseño; 

 

3. Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o 

la autoridad o autoridades municipales o distritales competentes, acerca de la 

disponibilidad inmediata de servicios públicos en el predio o predios objeto de 

la licencia, vigente al momento de la solicitud. 

 
Para los efectos de esta resolución, la disponibilidad inmediata de servicios 

públicos es la viabilidad técnica de conectar el predio o predios objeto de la 

licencia de urbanización a las redes matrices de servicios públicos existentes. 
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4. Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio 

de origen geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de 

licencias de nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y 

riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan 

determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la 

mitigación de la amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse el 

diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y firmados por 

profesionales idóneos en las materias, quienes conjuntamente con el 

urbanizador serán responsables de los mismos, sin perjuicio de la 

responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de mitigación. 

 
En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el 

urbanizador responsable o, en su defecto, por el titular durante la vigencia de 

la licencia. 

mailto:servicio@curaduria2cota.com
http://www.curaduria2cota.com/

